
  
del Juzgado Segundo de lo Livit 

de Pichincha 

Lo que le comunico a usted para 

lo5 respectivos fines de Ley.- Y lo 

CITO, previmenrdole de la obliga- 

cion que trene de señalar casillero 

Judicial para que reriba sus poste- 

riores notificaciones Certifica - 
El SECRETARIO 
Existe fi ma y eclio 

A P./47368/k m 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE MANABÍ 
CITACIÓN JUDICIAL 
A la señora BLANCA ALICIA 

MORALES RUIZ se le hace saber 

que en este Juzgado. por sortco de 

Ley. le ha tocado conocer demanda 

Verbal Sumario de Divorcio cuyo 
extracto y auto es como sigue 

ACTOR: Victor Manuel Salas 
Pazmiño. 

DEMANDADA: Blanca Alicia 

Morales Ruiz. 

TRÁMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA- Indeterminada. 
JUICIO No.: 806-2009. 

DEFENSOR: Ab. Stalin Mantuano. 

OBJETO DE LA DEMANDA: El 

actor manifiesta en su demanda 
que desde el 10 de Diciembre 

del año 2000 su nombrada cón- 
yuge procedió a abandonarlo de 

forma voluntaria e imjustificada 

marchándose de su hogar que lo 

tenian formado en el sector las 
villas del Seguro manzana “d" villa 

6, motivo por el cual desde aquella 
fecha ya no existe relación marital 

o sexual alguna, por lo que una vez 

sustanciada la causa en sentencia 

se le dectare disuelto el vínculo 
matrimonia: que los une. Demanda 

que está amparada en el inciso 

segundo, numeral 11 del Art. 110 

del Código Civil en vigencia. 

JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Carlos 
Cedeño Cevallos, Juez Suplente 

del Juzgado Sexto de lo Civil 

de Manta, encargado mediante 
Acción de Personal No. 994 de 
fecha 25 de Mayo del 2009, quien 

en auto de fecha Febrero 10 del 
2010: las 08h42 adrmte al trá- 
mite la demanda y dispone que 

se cite a la demandada Blanca 

Alicia Morales Ruiz por medio de 

la prensa, por tres veces, en un 
diario que se edité en esta cuudad 

de Manta así mismo en uno de 
los diarios de mayor circulación 

de la ciudad de Quito, ya que el 

actor manifiesta bajo juramento 

que le es imposible determinar o 

Puja va ven De ans 
contencioso generat, la demanda 

que antecede, de conformidad con 

lo establecido en los Árts. 271 y 

siguientes del Codigo de la Niñez 
y Adolescencia 2).- Cítese a la 

demandada señora MIN AHYEOM 
KG con el contenido de la demanda 
y providencia en ella revaida en 

uno delos diarios de mayor circu- 

lacion de esta ciudad de Quito, de 

conformidad con el juramento que 

biene rendido el Procurador judi- 

cial DR. LUIS ERNESTO TORRES 

LONILLA del desconocimiento 

del domicilio de la demandada, 

y se le advierte a la demandada 
la obligacion que tiene de señatar 

casillero judivtal para notrficacio- 

nes que le correspondan, a quien 

se les advierte de la obligación de 

comparecer a juicio bajo preven- 

¿tones de continuar ta causa en 

rebeldia - Cuentese con la Oficina 

Tecnica de Apoyo de los Juzgados 

de la Niñez y Adolescencia, y la 

DINAPEN a tin de que realicen las 

investigaciones correspondientes 

de los hechos relatados y solici" 

tados en la demanda y presente 
los a esta judicatura los informes 

correspondientes.- Tomese en 

cuenta el casillero judicial No. 

5123 señalado por el accionante.- 

La documentación presentada 

agréguese al proceso.- Actúe el Dr. 

René Barba Rodríguez, Secretario 

Titular de este Despacho.- CITESE 

Y NOTIFIQUESE.- f). - AB. MILTÓN 
QUINTEROS, JUEZ. 

Lo que comunico a usted, para los 

fines de Ley, previméndole de la 

obligación que tiene de señalar 

domiciho o casilla judicial para 

posteriores notificaciones dentro 

del perímetro de Ley. 

Atentamente. 
Dr René Barba 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/76658/tf 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DEL CARCHI 
CITACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO) 

Al señor PABLO CARCELEN 

ESPINOZA, con el extracto de la 
demanda de paternidad y recia- 
mo de alimentos que sigue ta 
señora María Azucena Santacruz 

Pavón, conforme a las reformas 

at Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia. 
JUICIO: De Alimentos. 
ACTORA: Sra María Azucena 

pra e ramas Su ta Luse En ceba LIRPUnoa 
a lo dispuesto en el imciso final 

del artículo innumerado 3 de la 

Reforma al Codigo de la Niez y 

Adolescencia. practiquese el exa- 

men comparati.o de los patro- 
nes de bandas o secuencias de 
acido desoxirribonucleico (ADN) 

en las personas de los menores 
Anahí Melissa Santacruz Pavon 

y Emerson Edmundo Santacruz 

Pavon, para quienes se recla- 

ma alimentos, ta actora señora 

Maria Azucena Santacruz Pavon 

y el demandado señor Pablo 

Carcelen Espinoza en la Cruz Roja 

Ecuatoriana. con sede en la cmudad 

de Quito mediante deprecatorio 

a uno de los señores Jueces de lo 

Civil de la Provincia de Pichincha, 

con sede en la ciudad de Quito, al 

señor Juez deprecado se le facut- 

ta, la designación y posesion de 

pentos, señalamiento de dia y hora 

para su evacuación. Una vez que 

se justifique que el demandado 

se encuentra citado legalmente se 

señalará día y hora para la audien- 

cla unica. Téngase en cuenta la 

mención de los obligados subs!- 

diarios de la prestacion alimen- 

ticia, conforme lo ha expresado 

la actora. Téngase en cuenta las 

pruebas anunciadas por la parte 
actora en el libelo inicial, practl- 

queselas en la audiencia unica y 

agréguese al proceso ta documen- 

tactón que se acompaña. Téngase 

n cuenta la cuantía, el domicilto 

judicial señalado por la actora para 

sus notificaciones y la facultad que 

concede a su defensor. Notifíquese 

y cítese. f) - Dr. Galo E. Ortega 

Serrano, Juez Octavo de lo Civil 
del Carchi”. (sigue larazón de noti- 

ficación). OTRA PROVIDENCIA: 

“JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DEL CACHI - Mira, 

a 28 de abril del 2010; las 14h40. 

VISTOS: Una vez que la actora ha 

dado cumplimiento a la providen- 

cra dl 08 de marzo del 2010, de las 
08h40, se dispone que se cite al 

demandado señor Pablo Carcelen 
Espinoza, con un extracto de la 

demanda el auto de calificación y 

la presente providencia, mediante 

publicaciones en el Diario La Hora 

que se edita en ta cuudad de Quito, 

conforme establece el Art. 82 del 
código de Procedimiento Civil, en 

lo demás estese a to dispuesto en 

el auto de calificación a la deman- 
da (17 de diciembre del 2009, de 

las 11h45). Notifíquese y cítese. 

t).- Dr. Galo E. Ortega Serrano, 
JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DEL 

  

de la Propiedad acompañadas v 

de confermidad con lo dispues- 

to en el Art 421 dei Codigo de 
Priocedumento Civil se ordena 

la prohibición de enajenar de los 

derechos y acciones fincaros en 

el departamento número UNO, 

lavanderia DOS bodesa. NO 
Y DOS y Estacionamiento ,NO, 

que forma parte Jel ed ficio 

ECHANIQUE GONZALEZ de la 
Parroquia de Chaupicruz de este 
Canton Quito, nas caracter TICas 

y especificación constante: en 

el certificado acompañado para 

la practica de la dibigen + de 

inscripcion en el Registro de la 

Propiedad de este Canton Quito, 

notifiquese al señor Registrador 
de la Propiedad Con el juramento 

rendido por el actor y de contormi- 

dad con el Art. 82 del Codigo de 

Procedimiento Civil, cítese 1 los 

demandado señores FERNANDO 
RODRIGO LOPEZ LOPEZ Y ROCIO 

DE LAS MERCEDES ECHANIQUE 
GONZALEZ, por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor r ircu- 

lación de esta Ciudad de Quito. 

Téngase en cuenta el casillero 

judicial señalado y agréguense 

los documentos acompañados.- 

Notrfíquese.- 

DR. ALFREDO GRIJALVA MUÑOZ. 

JUEZ. 

Lo que comunico para los fmes de 

Ley, previniéndole de la obligación 

que trene de señalar casillero judi- 
ctal en la presente causa. 

DR. JUAN PABLO TORO 

CARRILLO 

SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/7666/4É 

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A los sero- 
res FERNANDO RODRIGO LOPEZ 
LOPEZ, ROCIO DELAS MERCEDES 
ECHANIQUE GONZALEZ 
EXTRACTO 
JUICIO: EJECUTIVO No 1238- 
2010 SR 
ACTOR: MIGUEL ANGEL T TO 
RUILOVA 
DEMANDADOS: FERNANDO 
RODRIGO LOPEZ LOPEZ, 
ROCIO DE LAS MERCEDES 
ECHANIQUE GONZALEZ Y JORGE 
TEMISTOCLES ARTHOS YANEZ. 
OBJETO: COBRO DE CAPITAL 
CONTENIDO EN LA LETRA DE 
CAMBIO, INTERESES LEGALES Y 
DE MORA, COSTAS JUDICIALES   

  

HBLICA DEL.ECUADOR 
ENARE:SEMARRS dle) 
Compañías 

, a , 

CONSTITUCION” DE 
CON. 

“LA' “COMPAÑÍA 
NACIONAL 

La compañía COMPAÑÍA NACIO UE 9 
TERNACIONAL DE CARGA PEGABA WN 
RITRUCK S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuarto En- 

cargado del Distrito Metropolitano de Quito, el 
11 de Noviembre de 2010, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.10.005058 de 23 de 
Noviembre de 2010. 

1. DOMICILIO: Cantón MEJIA, provincia de 
PICHINCHA 

2. CAPITAL: Suscrito US$*.900,00 Número de 

Acciones 190 Valor US $10,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 
TRANSPORTE PUBLICO DE CARGA PE- 
SADA DE TODO TIPO DE NIVEL NACIONAL 
E INTERNACIONAL, EN TODO TIPO DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA, CON- 
FORME A LAS AUTORIZACIONES QUE RE- 
CIBA... 

Quito, 23 de Noviembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS EN- 

CARGADA 

AA 126028 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
HIDALGO NARANJO INGENIEROS 

ARQUITECTOS S.A. 

La compañía HIDALGO NARANJO 
INGENIEROS 8 ARQUITECTOS S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 16 de Noviembre 

de 2010, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución 

SC.I4.DJC.Q.10.005100 de 24 de Noviembre 
de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Núme- 
ro de Acciones 800 Valor US$1,00; Capital 
Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA 
CONSTRUCCIÓN POR CUENTA PROPIA 
O AJENA DE TODA CLASE DE OBRAS 
PÚBLICAS O PRIVADAS 

Quito, 24 de Noviembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

AA 126024       
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